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COMISIONADO PONENTE: MARINA ALICIA SAN 

MARTÍN  REBOLLOSO 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el seis de marzo de dos mil veinticuatro, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, 

Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya 

lugar. 
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RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

INFOCDMX/RR.IP.0274/2024  ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
06 de marzo de 2024 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Iztacalco   

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Número de empleado de una persona 
trabajadora de la Alcaldía. 

 El Sujeto Obligado cambió la modalidad de 
entrega de la información. 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Cambio de modalidad de la entrega de 
información. 

 REVOCAR a efecto de que entregue la 
información en formato digital. 
 
 
 

¿QUÉ SE ENTREGARÁ?   
     PALABRAS CLAVE 

Información que dé cuenta de la información 
solicitada.  

 Número, Empleado, Búsqueda, Volumen.  

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0274/2024, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Iztacalco, 

se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El diez de enero de dos mil veinticuatro, se tuvo al 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092074524000712, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Iztacalco lo siguiente: 

 
“Solicito me proporcionen el numero de empleado de *****.” (Sic) 

 

Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional 
de Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la 
información de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud del 

particular a través de los siguientes documentos: 

 

A) Oficio número AIZT-SESPA/1383/2024, de fecha veintidós de enero de dos 

mil veinticuatro, suscrito por el subdirector de evaluación y seguimiento de 

programas administrativos, el cual señala lo siguiente: 
 

“… 
En atención a la solicitud SISA No. 092074524000712 envío a usted de forma impresa la 
respuesta la cual fue enviada por la Dirección de Capital Humano con Oficio No. AIZT-
DCH/993/2024. 

[…]”. (Sic)  
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B) Oficio número AIZT-DCH/993/2024, de fecha diecinueve de enero de dos mil 
veinticuatro, suscrito por la Directora de Capital Humano, el cual señala lo 
siguiente: 
 
“[…] 
RESPUESTA: 
 
Referente al requerimiento referente al del "numero de empleado" sic, esta Dirección de Capital 
Humano, a través del oficio número AIZT-UDRM/951/2024 de la Jefatura de Unidad Departamental 
de Registro y Movimientos, informa al solicitante que con fundamento en el artículo 219 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, el cual establece: 
 
Artículo 219.- Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus archivos. 
La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el 
presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de Io anterior, los sujetos 
obligados procurarán sistematizar la información. 
 
En este orden de ideas, para robustecer nuestra respuesta oficial e institucional, se determina 
hacer uso de los recursos legales que nos permite la Ley de Transparencia vigente, y con la 
finalidad de que el peticionario pueda acceder a la información requerida se determina procedente 
bajo la correcta fundamentación y motivacion se efectuar el cambio de modalidad A CONSULTA 
DIRECTA FUNDAMENTACION: 
 
Con fundamento en el artículo 213 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México en cual establece: 
 
Articulo 213.- El acceso se dará en la normatividad de entrega y, en su caso, de envió elegidos por 
el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el 
sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
 
Lo anterior de conformidad con el artículo 207 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas en la Ciudad de México, que a la letra dice: 
 
Artículo 207. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el 
sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su 
posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción 
sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos 
establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante la información en 
consulta directa, salvo aquella clasificada. 
En todo caso se facilitará copia simple o certificada de la información, así como su reproducción 
por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte 
el solicitante. 
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 Derivado de lo anterior, dando estricto cumplimiento al principio de legalidad, se le ofrece 
al solicitante una CONSULTA DIRECTA, garantizando así su derecho humano de acceso a la 
información referente a la información de "numero de empleado" sic" (Sic) 
 

 Misma que se podrá llevar a cabo los días 29, 30, y 31 de enero de la presente anualidad 
a elección del solicitante, en un horario de 09:00 hrs. a 14:00 hrs sito en las oficinas de la Unidad 
Departamental de Registro y Movimientos ubicada en Avenida Rio Churubusco y Calle Té, 
Colonia Gabriel Ramos Millán, Edificio "B", Planta Alta, C.P. 08000. 
 
 En ese sentido y con la finalidad de que el peticionario acceda cabalmente a la información 
solicitada y de conformidad con el artículo 207 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas en la Ciudad de México. que a la letra dice: 
 
  Articulo 207.- De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el 
sujeto obligado, en aquellos casos, en que la información solicitada que ya se encuentre en su 
posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción 
sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos 
establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante la información en 
consulta directa, salvo aquella de acceso restringido. 

 Lo anterior con la finalidad de darle certeza jurídica al ahora recurrente, así como 
transparencia y legalidad a nuestra atención a las solicitudes de información pública. 

 Si el ahora recurrente asiste a la consulta directa, se garantiza todas las facilidades 
de consultar la información requerida, salvo la tipificada como de acceso restringido en su 
modalidad de confidencial contempladas en la Ley en la Materia. 
MOTIVACION Y CAUSALES A CONSIDERAR 

 Esta propuesta se mantiene firme bajo la siguiente motivación y argumentos 
administrativos a considerar: 

 La alcaldía Iztacalco, cuenta con un universo aproximado de 5,455 trabajadores entre 
( Funcionarios y Servidores Públicos y Prestadores de Servicio y Nomina 8 Estabilidad 
Laboral) de los cuales 207 corresponden a personal de ESTRUCTURA, apartado que 
corresponde a los requerimientos del solicitante, su análisis y procesamiento de la 
información requerida sobrepasa las capacidades técnicas de la unidad administrativa que 
detenta la información, por el volumen de los datos considerados, precisamos que no 
contamos con la infraestructura para procesar la información requerida, en el  entendido 
que en este actual periodo, esta Dirección de Capital Humano se encuentra atendiendo un 
total de 1,600 solicitudes de información, de igual forma consideramos pertinente no desviar 
recursos materiales ni humanos establecidos en la LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA 
EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. entonces es buscar en ese universo de información, datos e información que. se 
encuentran en expedientes individuales e independientes no solo se trata de búsqueda, se 
trata de un procesamiento y reproducción de la información requerida, los cuales no se 
encuentran clasificados por área y entonces resultaría necesario el apartar y analizar 
expediente por expediente los datos requeridos, lo que representa un procesamiento, 
resulta importante también resaltar que la información solicitada no está contemplada ni 
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considerado su publicación como una de las obligaciones de transparencia, infringiendo lo 
establecido en el artículo 219 de la ley de transparencia vigente. 

 RESULTA DE SUMA IMPORTANCIA informar y precisar que eventualmente si el 
SOLICITANTE asiste a la consulta directa, se proporcionaran las facilidades para ingresar 
con dispositivos de audio y video y solo se restringirá el acceso a la información tipificada 
como de acceso restringido contemplado en la Ley de Transparencia Vigente. Así mismo, 
precisamos que se permitirá captar y utilizar en forma gratuita por cualquier medio o 
dispositivo de almacenaje electrónico, USB, disco CD ROOM o similar. 

[…]” (Sic) 
 

III. Presentación del recurso de revisión. El veintinueve de enero de dos mil 

veinticuatro, la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a 

su solicitud de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 
 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“La alcaldia no es transparente al no querer dar el numero de empleado de la persona que 
solicite siendo absurdo que quieran dar la informacion por consulta directa y no entregar un 
simple dato. Su motivacion y argumentacion resultan pobres y absurdos, como que digan que 
requiere un analisis y procesamiento de la informacion sobrepasa sus capacidades tecnicas o 
que la informacion que solicite se encuentra en expedientes individuales, como si solo tubieran 
la informacion de manera fisica en documentos, cuando mucha de la informacion de los 
trabajadores ya se encuentra digitalizada en archivos electronicos, o como en el sistema 
SIDEN ahora SUN, por lo que considero que la alcaldia no esta actuando de manera 
transparente con los ciudadanos y por lo que se considera modifiquen su respuesta 
entregando la informacion solicitada desde un inicio”. (Sic) 

 

IV. Turno. El veintinueve de enero de dos mil veinticuatro, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.0274/2024, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El primero de febrero de dos mil veinticuatro, este Instituto, con fundamento 

en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso 

de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.0274/2024. 
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Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos. El veinte de febrero de dos mil veinticuatro, mediante correo electrónico 

habilitado para esta Ponencia, así como a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, este Instituto recibió los alegatos del sujeto obligado a través del oficio 

número AIZT/SUT/195/2024, de diecinueve de febrero del presente año, suscrito por la 

Subdirectora de la Unidad de Transparencia de la Alcaldía en Iztacalco, el cual señala lo 

siguiente: 

 
“… 
"En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley 
de Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se actúa, para 
que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que 
se practique la notificación del presente acuerdo, realicen manifestaciones, ofrezcan pruebas 
y formulen alegatos". 
 
Al respecto me permito remitir 
Las manifestaciones realizadas por la Dirección General de Administración, mediante el oficio 
AIZT-SESPA/2440/2024 tal y como se señala en el artículo 245 de la Ley Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Por lo antes expuesto: 
 
A USTED, atentamente pido se sirva: 
 
PRIMERO. - Tenerme por presentado en tiempo y forma, conforme a términos de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, con el cumplimiento que nos ocupa 
 
SEGUNDO. - Dar vista al recurrente con el presente informe, para que manifieste lo que 
a su derecho convenga. 
 
TERCERO. - Sobreseer el presente asunto en términos del artículo 258 y 259 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México”. (Sic)  
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A) Oficio número AIZT-SESPA/2440/2024 con fecha dieciséis de febrero del 
dos mil veinticuatro, suscrito por el Subdirector de Evaluación y 
Seguimiento de programas administrativos: 
 
“… 
Con fundamento al artículo 243 fracción ll de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, envío a usted las 
manifestaciones correspondientes al Recurso de Revisión INFOCDMX/RR.IP.0274/2024, 
de la solicitud No.092074524000712 emitida por la dirección de Capital Humano con oficio 
AIZT-DCH/2888/2024 y AIZT-DCH/2887/2024. 
 
Por lo anterior, se le solicita girar sus instrucciones a quien corresponda a fin de que se 
envíe la información correspondiente a la Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo del 
Instituto. 
…” 
 

B) Oficio número AIZT-DCH/2888/2024 con fecha dieciséis de febrero del dos 
mil veinticuatro, suscrito por la Directora de Capital Humano: 
 
“… 
En atención a su similar número AIZT-SESPA/ 2406/2024 por medio del cual solicita se 
emita respuesta al recurso de revisión identificado por el expediente número 
INFOCDMX/RR.lP.0274/2024 acto admitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 
Anexo al presente me permito enviar a usted, oficio número. AIZT-DCH/ 2887/2024, el 
cual contiene la respuesta debidamente fundada y motivada a los recursos de revisión 
arriba descritos mismos que consta de 6 fojas útiles. 
 
…” 
 

C) Oficio número AIZT-DCH/2887/2024 con fecha dieciséis de febrero del dos 
mil veinticuatro, suscrito por la Directora de Capital Humano: 
 
“…  
 

Atención y Respuesta 
Substanciación del Recurso Fase de Manifestaciones, Pruebas y Alegatos 

 
Antes de emitir las respectivas respuestas, esta Dirección de Capital Humano a mi cargo, 
así como las áreas estructurales que la conforman, a partir del Inicio de Funciones de la 
actual gestión, siempre hemos sido respetuosos de los principios rectores de la Ley de 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

Alcaldía Iztacalco 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.0274/2024 

 

8 

 

Transparencia vigente (artículo 11), certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia, por lo cual, 
Posterior al análisis minucioso del acto que se recurre, los agravios e 
inconformidad del solicitante hoy recurrente, esta Dirección de Capital Humano a 
mi cargo, haciendo uso de nuestro derecho en esta fase de pruebas y alegatos del 
presente recurso que hoy nos ocupa, y con la finalidad de robustecer y estructurar 
integralmente nuestra respuesta, se emite los siguientes alcances en los términos 
siguientes: 
 

 En atención al contenido de los agravios, se precisa y se determina categóricamente 
ratificar en todo y cada una de sus partes de nuestras respuestas de origen emitidas a 
través del oficio AIZT-DCH/993/2024, RATIFICANDO NUESTRA PROPUESTA DE 
CONSULTA DIRECTA: 
ENFATIZANDO LAS SIGUIENTES PRECISIONES. 
 

 PRIMERO: De la información solicitada (número de empleado) se tiene un registro que 
se trata el mismo solicitante el cual ingreso un total de 206 solicitudes de información 
pública. 
 

 SEGUNDO: El dato requerido no es una obligación de transparencia su respectiva 
publicación. 

 

 TERCERO: En nuestra propuesta de origen en la cual se formuló una correcta y debida 
fundamentación y motivación que la ley nos permite para efectuar el cambio en la 
modalidad de entrega de información (por universo, por complejidad, por falta de 
infraestructura, por volumen, por cantidad de solicitudes ingresadas y por sobrepasar 
las capacidades técnicas de la unidad administrativa responsable de la información 
requerida) lo anterior con fundamento en la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas en la Ciudad de México en sus artículos 7, 
11, 192, 219, 213 y 207. 

 

 CUARTO: Se hace del conocimiento al instituto englobar una respuesta integral a varios 
recursos, toda vez que presentan literalmente el mismo contenido en el requerimiento, 
aunado de que se trata del mismo solicitante el cual ingreso 206 solicitudes similares. 

 

 QUINTO: Al momento de la redacción de la presente respuesta se tiene un registro de 
11 recursos ingresados por el mismo solicitante y sus respectivas solicitudes, 
(HABLAMOS ENTONCES QUE SE TRATA DE UN MISMO SOLICITANTE QUE 
INGRESO EN SU MOMENTO 206 SOLICITUDES CON EL MISMO Y LITERAL 
CONTENIDO, AHORA COMO RECURRENTE AL MOMENTO DE REDACTAR ESTA 
RESPUESTA HA GENERADO 11 RECURSOS DE REVISION, RR.lP.0285, 
RR.lP.0275, RR.lP.0271, RR.lP.0286, RR.lP.0273, RR.lP.0284, RR.lP.0269, 
RR.lP.0287, RR.lP.0277, RR,lP.0272, y RR.lP.0274, CON EL MISMO Y LITERAL 
CONTENIDO EN SUS AGRAVIOS) para lo cual le solicitamos al INSTITUTO valore y 
ratifique nuestra propuesta de consulta directa lo anterior basándonos en que la 
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respuesta que se pudiera emitir requiere de un procesamiento individualizado y por 
cada expediente que se encuentra de forma alfabético numérico de un universo que 
contempla una plantilla general aproximada de todo el personal adscrito a esta alcaldía 
de Iztacalco de 5,455, resulta importante manifestar que el solicitante, ahora recurrente, 
no acudió a la consulta directa en las fechas señaladas, por ultimo parte de sus agravios 
del ahora recurrente, radican en que la información solicitada se puede consultar en una 
plataforma especifica lo cual implica entonces un procesamiento, contraviniendo lo 
estipulado en el artículo 219 de la Ley en la materia. 
 

 SEXTO: Eventualmente si procede nuestra consistente propuesta de consulta directa, 
esta unidad administrativa a mi cargo no tiene ningún inconveniente en proporcionar las 
siguientes nuevas fechas para llevar a cabo la consulta: 26, 27 y 28 de febrero. 
  

La respectiva notificación al ahora recurrente corresponde a la Subdirección de la Unidad 
de Transparencia. Por lo manifestado, a usted Lic. Marina Alicia San Martín Rebolloso, 
Comisionada Ciudadana Ponente del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, y Lic. Lic. José Alfredo Fernández García, Coordinador de la 
Ponencia de la Comisionada Ciudadana Ponente, atentamente solicito se sirvan: 
 
PRIMERO: Tener por presentado en tiempo y forma, la presente Substanciación del 
Recurso de Revisión, fase de pruebas y alegatos, derivado de los Recursos de Revisión 
que hoy nos ocupa, debidamente Fundado y Motivado, elaborado por esta Dirección de 
Capital Humano la cual pertenece a la Alcaldía de Iztacalco. 
 
SEGUNDO: Tener por señalado el siguiente correo electrónico sisaidchaizt@gmail.com 
de esta Dirección de Capital Humano a mi cargo, para oír y recibir los respectivos acuerdos 
que se dicten en el presente Recurso de Revisión. 
 
…” 

 

VII. Cierre. El cuatro de marzo de dos mil veinticuatro se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes: 
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C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia o sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1.  

 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos.  

                                                           
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 

del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible 

advertir que no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del 

recurso de revisión por lo siguiente: 

 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 236 
de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado con el 
asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 
procedencia marcada por la fracción VII del artículo 234 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el recurso 
de mérito se admitió a trámite por acuerdo del primero de febrero de dos mil veinticuatro. 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  
VI. En cuanto a esta fracción, el recurrente hizo una ampliación a sus requerimientos de la 

siguiente manera: 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 

 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, ya que 

el recurrente no se desistió; no se advierte alguna causal de improcedencia y no se ha 

quedado sin materia el recurso, máxime que el sujeto obligado ratificó los términos de su 

respuesta original. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso la controversia consiste en 

determinar si el sujeto obligado realizó efectivamente argumentó un cambio de 

modalidad respecto a la información solicitada.   

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

Alcaldía Iztacalco 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.0274/2024 

 

12 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad el tratamiento del tema 

en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 

Sujeto Obligado, los agravios de la parte recurrente, así como las manifestaciones y 

pruebas ofrecidas por ambas partes. 

 

a) Solicitud de la información: El ahora recurrente solicitó únicamente el número de 
empleado de una persona servidora pública.  
 

b) Respuesta del sujeto obligado: El sujeto obligado indicó que se le daría la 
información en consulta directa, toda vez que tendrían que revisar 5,455 trabajadores 
entre los cuales tendrían que revisar lo requerido, y que no cuentan con la 
infraestructura para procesar lo requerido.  

 
c) Agravios: La parte recurrente manifiesta como único agravio el cambio de modalidad, 

ya que él solicitó la información de forma digital.  
 

d) Alegatos del sujeto obligado: El sujeto obligado reitera su primera respuesta.  
 

Todo lo antes precisado se desprende de las documentales que obran en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, las derivadas del recurso de revisión con número de folio 

092074524000712, así como las remitidas por el sujeto obligado y la parte recurrente 

durante la sustanciación del procedimiento, a las que les otorga valor probatorio en 

términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de materia, así como con apoyo 

en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es PRUEBAS SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL.  

Expuestas las posturas de las partes, este Organismo Colegiado procederá al análisis de 

la legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud motivo del presente recurso de 

revisión, con el fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a 

la información pública del particular, en términos de los agravios expresados.  
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Análisis y razones de la decisión 

 

Dicha controversia emanó de un cambio de modalidad de entrega de la información, 

por lo que resulta aplicable lo que establece la Ley local en materia que dispone lo 

siguiente:  

 
“Artículo 199. La solicitud de información que se presente deberá contener cuando menos los 
siguientes datos:   
  
…  
  
III. La modalidad en la que prefiere se otorgue la información, la cual podrá ser mediante 
consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas, u otro tipo de medio 
electrónico.  
  
…  
  
Artículo 207. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine 
el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre 
en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega 
o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con 
la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del 
solicitante la información en consulta directa, salvo aquella clasificada.  
  
En todo caso se facilitará copia simple o certificada de la información, así como su 
reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en 
su caso, aporte el solicitante.  
  
…  
  
Artículo 213. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío 
elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la 
modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
  
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras 
modalidades.”   
 …  
  
Artículo 223. El Derecho de Acceso a la Información Pública será gratuito. En caso de que 
la reproducción de la información exceda de sesenta fojas, el sujeto obligado podrá 
cobrar la reproducción de la información solicitada, cuyos costos estarán previstos en el 
Código Fiscal de la Ciudad de México vigente para el ejercicio de que se trate.  
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Los costos de reproducción se cobrarán al solicitante de manera previa a su entrega y se 
calcularán atendiendo a:  
  
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;  
  
II. El costo de envío; y  
  
III. La certificación de documentos cuando proceda y así se soliciten.  
….”  

  
Los preceptos citados establecen lo siguiente:  
  

 Las modalidades para otorgar acceso a la información pública requerida pueden 
ser consulta directa; copias simples y copias certificadas.   
 

 Cuando de manera fundada y motivada el sujeto obligado indique que la 
información solicitada implica análisis, estudio o procesamiento de documentos 
cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, se podrá ofrecer 
la consulta directa de la información, sin perjuicio de que se puedan ofrecer 
también copia simple, copia certificada o su reproducción por cualquier medio. 
 

 El acceso a la información solicitada deberá efectuarse en la modalidad de entrega 
y, en su caso, medio de envío elegidos por la persona solicitante, pero que, en 
caso de que la información no pueda entregarse o enviarse en dicha modalidad, 
los sujetos obligados tienen la obligación de ofrecer otras modalidades de entrega, 
cuestión que deberá fundarse y motivarse.  
 

 En caso de que la reproducción de la información exceda de sesenta fojas el sujeto 
obligado podrá cobrar la reproducción de la información sujetándose a los costos 
y lineamientos previstos en la Ley.  

 

Bajo estas líneas de ideas, la Alcaldía Iztacalco indicó a través de la Dirección de Capital 

Humano que la información se encontraba disponible en la modalidad de consulta directa, 

toda vez que su universo de búsqueda corresponde a un gran volumen, además de que, 

no tienen la infraestructura para procesar la información requerida.  

Ahora bien, en vía de alcance reiteró su primer pronunciamiento. Sin embargo, para que 

aplique el cambio de modalidad debe de considerarse que haya fundado y motivado la 
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modalidad ofrecida, además de ofrecer las demás modalidades, esto con el fin de cumplir 

con la normatividad.  

De la respuesta se da cuenta de lo siguiente:  

1. Ofrece la consulta directa 
2. Si la persona recurrente acepta la consulta directa, el sujeto obligado tendrá que 

buscar la información en sus archivos. 
3. Sus archivos corresponden a 5,455 trabajadores.  
4. Aunque la persona acuda a la dependencia a obtener lo pedido, el sujeto 

obligado tendrá que realizar la búsqueda. 
 

Derivado del análisis, resulta inconcuso que el sujeto obligado señale que se encuentra 

imposibilitado a hacer la entrega de información en el formato establecido por el 

recurrente, manifestando que sobrepasa sus capacidades técnicas, ya que cuenta con 

5,455 trabajadores. Sin embargo, el particular únicamente solicitó el número de empleado 

de una persona. 

Si bien, el sujeto obligado resguarda la información de sus trabajadores, debe contar con 

el expediente individual de cada uno, por lo que puede proporcionar el número de 

empleado de manera digital.   

Es importante mencionar que, el número de empleado no constituye un dato personal, 
puesto que a través de dicho dato solo se puede acceder a la denominación o puesto de 
un cargo en la administración pública, no así a datos concernientes a la identidad de una 
persona, como física, patrimonial o económica.  
  
Finalmente, el número de empleado solo constituye un dato personal cuando se integra 
con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no 
requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos 
personales, por lo que, solo se deberá reserva la parte de la información que concierne 
a estos datos. 
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TÍTULO SEXTO 

INFORMACIÓN CLASIFICADA 

  

Capítulo I 

De las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la información  

 

Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información 

en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el presente Título.   

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, 

principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán contravenirla. Los titulares 

de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer la clasificación de la información 

al Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. Los sujetos obligados deberán 

orientar la clasificación de la información de manera restrictiva y limitada, y acreditarán su procedencia sin 

ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley.   

 

Artículo 170. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por 

actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados.   

…  

Artículo 171. La información clasificada como reservada será pública cuando:   

I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación;   

II. Expire el plazo de clasificación; o   

III. Exista resolución de la autoridad competente que determine que existe una causa de interés público 

que prevalece sobre la reserva de la información. Cuando el Instituto revoque la clasificación de la 

información, el Comité de Transparencia atenderá la resolución para hacerla pública.   

Al clasificar información con carácter de reservada es necesario, en todos los casos, fijar un plazo de 

reserva. La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por un 

periodo de tres años.   

…  

Artículo 173. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los 

supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 
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Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las 

razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 

particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto 

obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. Tratándose de aquella información que 

actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeta la reserva.  

Artículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que:   

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 

significativo al interés público;   

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, 

y   

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 

disponible para evitar el perjuicio.   

…  

Artículo 176. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:   

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;   

II. Se determine mediante resolución de la autoridad competente, o   

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 

esta Ley y demás ordenamientos aplicables.   

…  

Conforme a la normativa anterior se tiene lo siguiente:  

La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la 

información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad.  

La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por 

actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los 

sujetos obligados.  

En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los 

supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o 

revocar la decisión.  

En todo caso se deberá elaborar una prueba de daño conforme a lo establecido en el 

artículo 174 de la Ley.  
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Cuando la información contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los 

sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar 

una Versión Pública.  

Asimismo, la Ley de Transparencia establece lo siguiente respecto a la información 

confidencial:  

“Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 

una persona identificada o identificable. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna 

y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras 

públicas facultadas para ello.   

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, 

bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, la protegida por la legislación en materia 

de derechos de autor o propiedad intelectual.   

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, 

siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 

internacionales.  

Artículo 191. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren 

obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. No se requerirá el consentimiento 

del titular de la información confidencial cuando:   

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;   

II. Por ley tenga el carácter de pública;   

III. Exista una orden judicial;   

IV. Por razones de salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; 

o   

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 

términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para 

el ejercicio de facultades propias de los mismos.  

...”  

La normativa anterior dicta que se considera información confidencial la que contiene 

datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, así como 

la que presenten los particulares a los sujetos obligados y tengan el derecho a ello, dicha 

información no estará sujeta a temporalidad alguna.  
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Asimismo, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

de la Ciudad de México, establece lo siguiente:  

 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:  

…  

IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. 

Se considera que una persona física es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 

indirectamente a través de cualquier información como puede ser nombre, número de identificación, datos 

de localización, identificador en línea o uno o varios elementos de la identidad física, fisiológica, genética, 

psíquica, patrimonial, económica, cultural o social de la persona;  

…”  

El artículo anterior dice que son datos personales cualquier información concerniente a 

una persona física identificada o identificable, a su vez se considera que una persona es 

identificable cuando su identidad puede determinarse a través de información como 

nombre, número de identificaciones, datos de localización, o varios elementos de la 

identidad física, fisiológica, genética, psíquica, patrimonial, económica, cultural o social. 

Por lo que, podemos advertir que el sujeto obligado NO se pronunció de manera puntual 

y categórica sobre lo requerido por el particular en su solicitud de información; con lo cual, 

se determina que su actuar NO ES FUNDADO NI MOTIVADO. Sirve de apoyo la 

jurisprudencia que se cita a continuación: 

 

Materias(s): Común 

Tesis: I.3o.C J/47 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, febrero de 2008, 

página 1964 

Tipo: Jurisprudencia 

 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA 

SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE 

DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO 

PROTECTOR. 
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La falta de fundamentación y motivación es una violación formal diversa a la indebida o incorrecta 

fundamentación y motivación, que es una violación material o de fondo, siendo distintos los efectos que 

genera la existencia de una u otra, por lo que el estudio de aquella omisión debe hacerse de manera previa. 

En efecto, el artículo 16 constitucional establece, en su primer párrafo, el imperativo para las autoridades 

de fundar y motivar sus actos que incidan en la esfera de los gobernados, pero la contravención al mandato 

constitucional que exige la expresión de ambas en los actos de autoridad puede revestir dos formas 

distintas, a saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a su incorrección. Se produce la falta de 

fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las 

razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en 

esa norma jurídica. En cambio, hay una indebida fundamentación cuando en el acto de autoridad sí se 

invoca el precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto por las características específicas de 

éste que impiden su adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el 

supuesto en que sí se indican las razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero 

aquéllas están en disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. De manera que 

la falta de fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de tales requisitos, mientras que 

la indebida o incorrecta fundamentación y motivación entraña la presencia de ambos requisitos 

constitucionales, pero con un desajuste entre la aplicación de normas y los razonamientos formulados por 

la autoridad con el caso concreto. La diferencia apuntada permite advertir que en el primer supuesto se 

trata de una violación formal dado que el acto de autoridad carece de elementos ínsitos, connaturales, al 

mismo por virtud de un imperativo constitucional, por lo que, advertida su ausencia mediante la simple 

lectura del acto reclamado, procederá conceder el amparo solicitado; y en el segundo caso consiste en una 

violación material o de fondo porque se ha cumplido con la forma mediante la expresión de fundamentos y 

motivos, pero unos y otros son incorrectos, lo cual, por regla general, también dará lugar a un fallo protector, 

sin embargo, será menester un previo análisis del contenido del asunto para llegar a concluir la mencionada 

incorrección. Por virtud de esa nota distintiva, los efectos de la concesión del amparo, tratándose de una 

resolución jurisdiccional, son igualmente diversos en uno y otro caso, pues aunque existe un elemento 

común, o sea, que la autoridad deje insubsistente el acto inconstitucional, en el primer supuesto será para 

que subsane la irregularidad expresando la fundamentación y motivación antes ausente, y en el segundo 

para que aporte fundamentos y motivos diferentes a los que formuló previamente. La apuntada diferencia 

trasciende, igualmente, al orden en que se deberán estudiar los argumentos que hagan valer los quejosos, 

ya que si en un caso se advierte la carencia de los requisitos constitucionales de que se trata, es decir, una 

violación formal, se concederá el amparo para los efectos indicados, con exclusión del análisis de los 

motivos de disenso que, concurriendo con los atinentes al defecto, versen sobre la incorrección de ambos 

elementos inherentes al acto de autoridad; empero, si han sido satisfechos aquéllos, será factible el estudio 

de la indebida fundamentación y motivación, esto es, de la violación material o de fondo. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 551/2005. Jorge Luis Almaral Mendívil. 20 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. 
Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo. 

Amparo directo 66/2007. Juan Ramón Jaime Alcántara. 15 de febrero de 2007. Unanimidad de votos. 
Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo. 

Amparo directo 364/2007. Guadalupe Rodríguez Daniel. 6 de julio de 2007. Unanimidad de votos. 
Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Greta Lozada Amezcua. 

Amparo directo 513/2007. Autofinanciamiento México, S.A. de C.V. 4 de octubre de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo. 

Amparo directo 562/2007. Arenas y Gravas Xaltepec, S.A. 11 de octubre de 2007. Unanimidad de 
votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo. 

Ante ello, resulta parcialmente FUNDADO el agravio de la persona recurrente.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el agravio del particular resulta fundado, y es procedente 

REVOCAR la respuesta del sujeto obligado.  
  

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es REVOCAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 

de que:  

 

 Entregar el número de empleado en formato electrónico al particular y en 

caso de que contenga información confidencial, se entregue testando los datos 

personales, acompañado del Acta del Comité. 
  

Lo anterior deberá entregarse al recurrente a través sistema de solicitudes de acceso a 

la información de la Plataforma Nacional de Transparencia y para su cumplimiento se 

otorga al sujeto obligado un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día hábil 

siguiente al de la notificación de esta resolución.   
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QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  
  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción V de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

 

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.  

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 

 

 

 

 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx

